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ADVERTENCIA OFICIAL 

.. Lia-igo qoe los Srcs. Alcaldes y Sacretaríoa reci-
baa los húmeros del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán quo se fije un ejemplar en ol sí-
tío decüsEumbro donde permanecerá hasta ol recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservarlos BOLE-
uniis coleccionados ordenadamente para su onena-
^orna'cionqnódcbcráVerificarsocada año. 

SE PUBLICA LOS ilíNES, MIERCOS.ES Y V1EBHUS 

Se üosuribe en la imprenta de Rafíiel GarKo» Hijos, Plegaría, H , 
(Faceto de los Huevos) á 30 rs, el triinesirg y EjÜ el sameairo. pagado? 
al solicitar la sttseridon.' 

'Números 'sueltos un real.—Los de aios anteciott» á <Joa retilua. 

ADVEttTENGIA EDITOltlAL 

Li\n disposicíonss de las Autoridades, eseeplo h:.* 
que stia«iinitancia de parto no pobre; se insertarí » 
oficialmente; atíitaismo cualquier anuncio tíomier-
nicnte oTueiricn nacional̂  qoediman* ¿ly l is mi-í-
mas; los de interés particular próvio el pago do ur. 
real, por cada lineadeinfiorciOB. 

PARTE OFICIAL 

rii2j:u3BCiA B U coNSBio sa Mraismos 

SS. MM. eVKey Ü. Alfonso y la 
Reina Dofla María Cristina (Q. D. G.) 
continúan sin noyedad en su impor
tante salad. 

De igual beneficio disfrutan Su Al
teza Real la Serms Sra. Princesa 
dí Ástirias,' y las Sermas. Sefiotta 
Infantas Dófla Mária de la Pa» y Do-

-fit 'Ifaiís EulaBs.'' i \ , 

eOBIfflO 8S PROYISCIA " 
Circular.—Núm. 98. • 

Oúbiendo. ia Diputación pro-. 
Yincial el día í /d s Abril próximo, 
dar principio k las sesiones ordi
narias de la segunda reunión se
mestral del corríenté año econó
mico, convoco á los Sres.,I)ipu-
tados para el objeto y dia men
cionados, á las. doce de su muña-
na y en el ¡ocal de costumbre. 

Léon 20 de Marzo de 1880. ' 
•" Bl'Qobeniadw, ' ' 

.. ' ' Aolonlo de BIe4Iñ«. 

C O R B S O S . 

EUllma. Sr. J)irector general' da 
Correos y Telégrafos con feclia 18 
delaciital. me dice loque signe: . 

El Eicmo. Sr. Ministro de la Go-
bamacion: me dice con etta fecha lo. 
siguiente: . 

S. i f . el Hoy (q. D. g.) ha tenido 
& bien disponer sa saqua k naaya au-
basta la conducción diaria del corno 
entra la Administración principal del 
ramo ea León y la estación del ferro
carril del mismo punto, bajo el tipo 
de mil quinientas pesetas aaualas y 
demás condiciones del pliego adjunto. 

Zo gue I H disjmesío hacer púiK-

et>'*»'el Bouhnii eMut i y d ionti-
nuacioti el pliego d* condiciones de 
que se trata, para conocimiento Se 
las personas quo deseca tomar par
te en la subasta. Ésta teniri lugar 
el dia 31 del corriente mes d la nna 
de la tarde en mí despacio de este 
Golierno. segm ío dispuesto en la 
condición 16. .; ' ' 

León \9 fo.Marti) d» lW¡ . . 

Bl Gobernador. - -
: Antonio 4* Medina. ; 

rCoitdiciones bajo laa.̂ na i» naca á pública 
' fmbasta'el servieio' del eórréo de: ida y*' 

vnelta taántas veces al dia 6» necesa-
. rio entre' la Administración principal 
;del ramo de Loon' y la Estación del' 
ferro-caml del mismo panto. 

1.* El contratista sa obliga á con
ducir en carruaje cuantas Teces dia
riamente sea nacásatf» entra lá Admi
nistración de' Correos y la Estación 
del ferro-carril de León toda la. corrm-
pondencia publica y de1 oficio, sin ax- • 
cepcion d« ninguna clase, y i ios am-
pleados.del ramo qua Vayan encarga- ' 
dos del sarvicio dé cada expédieion. ;' 

S.* La distancia que éomprende1 
esta condúeeión debe'ser recorrida'én' 
el tiempo que Cje la Adniinislración' 
de Correos, qne sefialari las horas da 
partida de los puntos extremos; sien
do además de sn cóñipétencia la va
riación del itinerario, según conven
ga al mejor servicio. 

3. * Por las ' deterieiones, cuyas 
causas no se justifiquen, se exigirá 
al contratista, en él papel:corréspon-
diente, la multa da cinco pesetas por 
cada dios minutos, y 4 la tercera fal
ta podrá rescindirá* el eóntrato, abo
nando aquél loa gasto que se origi
nen al Estado. ' ' • • : ' 

4. * Para' el buen desempefio de 
esta conducción; tendrá' el contratista 
el número neesBario de caballerías 
mayores, y i¡3 aarruajé con las condi^ 
«tonas índispensablaa de deceriaia,1 con 
almacén ó sitio capa»i independien
te del de los viajen» y equipajes,' 
para colocar toda 1» correspondenciá 

que haya de conducirse y lo» asitiutoi 
i-orrespondientes para los empleados. 

5.' Será obligación del contratis
ta ayudar á cargar y descargar la cor-
rsspondencia y trasportaíla des le el 
coche al wagón-correo y viceversa. 

.6." El-oonlratibíla podxd conducir 
viajeros en el coche que destine ul 
servicio, siempre que monten y bajea 
,en los puntos de arranque 6 término, 
y esto no dé motivo para que el Cor
reo' se detenga en ol trajocto ó sufra 
retraso en el punto da partida. 

7. * La cantidad eaque quedo re-
ímatada la conducción, se satisfará 
.por mensualidades vencidas en'la 
mencionada Administración principal 

:de Correos da .León. 
8. * El contrato durará cuatro afios 

«contados desde el dia que se fije para 
;que empiece el servicio al comunicar' 
ila aprobación superior de la subasta, 
í 9.* Tres meses antes de finalizar 
-dicho plazo avisará el contratista á la 
'Administración principal respectiva, 
si s» despide del servicio, i fin de 

•que, dando inmediato conocimiento 
al Centro directivo, pueda procede rao 

¡con toda qpprtanidad á nueva irabaa-
| ta: pero si existieran causas ajenas á 
loa., propósitos uo la Administración, 
que impidiesen otra contrata <5 hubie
ran Je celebrarse dos ¿ más licitacio-
nea, el contratista tendrá olligacioa' 

.decontinuar prestando el servicio por 
espacio de tres meses mis, bajo si 
mismo precio y condiciones estableci
das. Si aquél no as despidiera á pesar 
de haber terminado su eompramito, 
se entenderá que sigue desenpeaáa--
dolo por la tácita, quedando oa este 
caso reservado >> la Administración el 
derecho de subastarlo cuando lo crea 
oportuno. 
' Loa tres meses de anticipación con 
qu* debe hacerse la despedida del ser
vicio, aa empezarán á contar para los 
efectej correspondiente, dudo al dia 
ea que n raeiba el avisa en la Direc-
«ion general. 

10. Para la exacción de los dura-
ch¿Í de peaje, si hubiere ó se estable

cieran en el trayecto portazgos, pon
tazgos ó barcajes, se atendrá el coo-

; tratista á las disposioiones quo rijcii 
en la materia. 

',11. Hecha la .adjudicación por la 
Siiporióridad, se elevará el contrate 5. 
escritu ra pública, siendo de atea ta 
del rematante'los gastos de su otori;.; 
miento y de des copies simples, y otro 
en el papel sallado correspondieDtt. 

' Esta'últiraa, con una de las primera»', 
«o remitirá á lo Dirección general de 
Céneos y T.eMgrafós, y la otra so • 
trégarA en la Administraeion priníi; 
pSl, 'póf' la' qué hayan de percibirse 
lo» haberos. 

19. El contratista queda e i la 
obligación da aatisfacer el importe de 
lá inserción da esté pliego en la (fa
ceta, «ayo justificante de pá^o deberá 
exhibir en el acto de ' entregar en la 
.Administración principal de Correos 
las copias de'la'escritura, conforme 
con lo dispuesto por Real órdeu de 20 
de Setiembre de 187é. 

13. Contratada el servicio no <e 
podrá subarrendar; ceder ai traspasar 
sin.prévio permiso del Gobiaruo. 

14. El rematanto quedará sujeto 
á lo provenido en el art. b,° del Real 
deoreto da 27 de Febrero de 185S, si 
no cumpliese las condiciones que debe 
llenar para el otorgamientó de la es-
etitura ,. impidiera - que esta tanga 
efecto en,el-.término, que se asílale, ó 
no-llevase 4 «abo «ualquieru de las 
eoudiciones de este pliego. 

.15. Si por faltar el contratista i 
cualquiera dé las condiciones eítipu-
ladáí en el contrato «a irrogaren por-
jnicibs á la Administración pública, 
podrá ésta ejercer su acción contra Ir-, 
fianza y bienes de aquel hasta el com
pleto resarcimiento. 

16. La subasta se anunciará en 
la Gaceta de Madrid yBoiarix orí-
eui de la provineia de León y por los 
demás medios acoatumbrados y tendrá 
lugar anté el Gobemédor civil de ¡s 
misma, asistido del Administrador de 
Correo» del mismo punto el dia 31 de 
Marzo & la una de la tarde y en el lo
cal que le&alen dicha* autoridades. 



17. Ei tipo máximo para el re
mate terá la cantidad de mil quinien-
tai pesetas. 

18. Para presentarse como Hoita-
dor será condición precisa constituir 
préviameate en la Caja general de 
Depósitos ó sus sucursales, en las ca
pitales de provincias ó puntos en que 
ha de celebrarse la subasta, la suma 
de 150 pesetas, ó su eqOiraUnte en 
Títulos do la Deuda del Estado, regu
lando su importe efectivo conforme al 
Eeal decreto de 26 de Agosto de 1870, 
ó á les disposiciones que rijan el dia 
del remate, Tina ves terminada la l i 
citación, dichos depósitos serán de. 
vueltos & los interesados, exceptuando 
al correspondiente al mejor postor, 
cuyo resguardo quedará en las ofici
nas del Gobierno de León para su for-
inalizacioú sn la Caja de Depósitos tan 
pronto como reciba la adjudicación de
finitiva del servicio, con arreglo á lo 
prevenido en la Real órden circular 
de 24 de Enero de 1860. 

19. Las proposiciones se harán en 
pliego cerrado, expresando por letra 
•& cantidad en que el lieitador se com 
promete á prestar el servicio, asi co
ció su domicilio y firma, ó la de la 
persona autorizada cuando no sepa 
uscribir. A cada pliego se unirá la 
caita de pago original que acredite 
haberes hecho el depósito prevenido 
en la condición anterior, "y nna certi-
ñcacion expedida por el Alcalde del 
pueblo de la vecindad del proponente, 
por la que conste su aptitud legal, 
hiena conducta, y que cuenta con 
recursos pora desempeñar el ser
vicio gue licita. 

Los licitadores podrán ser repre
sentados en el acto de la subasta por 
persona debidamente autorizada, pré-
via presentación de documento que lo 
acredita. 

20. Los pliegos con las proposi
ciones han de quedar precisamente 
en poder del Presidente de la subasta, 
dorante la media hora anterior á la 
fijad» para dar principio al acto, j 
una vez entregados no se podrán re
tirar. 

21. Para extender las proposicio
nes se observará la fdrmulecsiguiente: 

i>. F . de T., natural de veei-
de m obligo á deíempeflar 

la conducción del correo en aar-
•ruage cuantas veces diariamente 
sia necesario, entre la Adminis
tración del ramo y la Estación del 
ferro carril de León, por el precio 
ge pesetas anuales, tajo las 
condiciones contenidas en elpliego 
ajirolado por el Qoíierno. 

(rocha yfirma.J 
22 Abiertos los pliegos, y leídos 

públicamente, se extenderá el acta 
del remntate.ldeclarándoee óste á favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la 
aprobación superior para lo cual en 
el término más breve posible se remi
tirá el expediente al Gobierno en la 
forme que determina la circular de la 
Dirección general de fecha 10 de Fe
brero de 1874. 

22. Si de ia comparación resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó 
más proposiciones, se abrirá en el 
acto nueva licitación verbal por es
pacio de media hora entre los auto
res de las que hubiesen ocasionado el 
empate. 

24. Cualesquiera que sean los re
sultados de las proposiciones que se 
hagan, comu igualmente la forma y 
concepto de la subasta; queda siem
pre reservada al Ministro de la Oo-
bertiscion la libre facultad de apro
bar ó nó defitiitivamente el acta del 
remate, teniendo siempre en cuenta 
el mejor servicio público. 

Madrid lOdeManode 1880.—P.Kl 
Director geueral, Eduardo Fontan. 

La Dirección, general de Correos 
y Telti/rafoa con fecha 16 del ac
tual, me dice lo que sigue: 

El Kxcmo. Sr. Ministro de la Go
bernación me dice con esta fecha lo 
siguiente:-

S. M . el Rey (q. D. g.) ha tenido 
á bien disponer se saque á pública 
subastn !a conducción diarria del cor
reo entre Sahagun y Prioro en la 
provincia do León, bajo el tipo de 
cuatro mil doscientas cinenunta 
pesetas anuales y demás condiciones 
del pliego adjunto. 

Lo he dispuesto hacer públi
co en al Coisxin (IFICIU y d continua
ción el pliego de condiciones de que 
í¿ tratn, para conocimiento de las 
personas que deseen tomar parte 
en la licitación. E l remate ter,drd 
lugar el dia 31 del corriente á la 
v.,:i & la tarde en mi despacho de 
csU Golierno y un Sahagun d la 
mittia hora en el local que señale 
el Álüíilde, según lo dispussto en, Xa 
condición 19. 

ZfOit 19 de Mario de 1880. 
' El Gobernador, 

Antonio de Bledlua. 

Condicicrma bajo las qne se saca á pública 
subasta la conducción diaria del correo 
do ida y vuelta entre Sahagun y Prioro 
en la provincia de León. 

1. " Ei contratista se obliga á con-
. ducii diariamente á caballo de ida y 
' vuelta, desde Sahagun á Prioro todo 
l» correspondencia y periódicos que le 
fueren entregados, sin excepción de 
ninKuna clase, distribuyendo los pa
quetes, certificados y. demás corres
pondencias dirigidas 4 cada pueblo-
de! tránsito, recogiendo los que de 
ellos partan á otros destinos, y obsor-
vendo para su recepción y entrega 

i las prescripciones vigentes. 
2. * La distancia de 65 kilómetros 

| que comprende esta conducción debe 
i ser recorrida en 10 horas, sin contar 
i el tiempo que se invierta en las de; 
i tenciones, que se fija, asi como las 
¡ horas de entrada y salida en los pue

blos del tránsito y extremol de la l i -
| nen, en el itinerario aprobado por la 

Dirección general, el cual podrá Qii-

dificarse por la misma según conven -
ga al mejor servicio. 

3. * Por los retrasos cuyas causas 
no se justifiquen debidamente, paga
rá «1 contratista en papel de multas 
la de cinco pesetas por cada cuarto de 
hora, y á la tercera falta podrá el Go
bierno rescindir el contrato, abonando 
aquéllos perjuicios que se originen 
al Estado, " M 

4. * Para el buen desempeño de 
esta conducción deberá tener el con
tratista el número suficiente de caba
llerías mayores, situadas en los pun
tos más convenientes de lá linea, i 
juicio del Administrador principal de 
Correos de León.- ' 

5. * Escondicion indispensable que 
los conductores de la correspondencia 
sepan loor y escribir, 

6. ' Será responsable el contratis
ta de la conservación en buen estado 
de lus maletas, sacas ó paquetes en 
que se conduzca- is correspondencia, 
preservándola de la humedad y dete
rioro. • . ' . " ; . 

7. * Será también do su obligación 
correrlos extraordinarios del servicio 
que ocurran, cobrando su importe al 
precio establecido, en el Reglamento 
de Postas. 

8. * La cantidad en que quede re
matado este servicio se satisfará por 
mensualidades vencidas en la referida 
Administración principal de Correos 
de León. 

9. * El contrato durará cuatro nilot 
contados desde el dia que se fije parn. 
principiar el servicio al comunicar la 
aprobación superior déla subasta. 

10. Tres meses entes de finalizar 
dicho plazo avisará el contratista i la 
Administración principal respectiva, 
si se despide del contrato, á fin de 
que, dando inmediato conocimiento 
al .Centro directivo, .pueda precederse. 
con toda oportunidad á nueva subas
ta, pero si por causas ajenas á los pro
pósitos de dicho. Centro no sa consi
guiera nuevo remate, y hubieran de 
celebrarse dos ó más licitaciones, e! 
contratista tendrá, obligación de con
tinuar prestando «1 servicio por espe
cio de tres meses,más, bajo el mis
mo precio y condiciones estableci
das. Si no se .despidiera á pesar de 
haber terminado, aa compromiso, «e 
entenderá que sigue deserapefiándo-
lo por lo tácita, quedando en estn 
caso reservado á la Administración el 
derecho de subastarlo cuando lo crea 
oportuno. . 

Los tres meses de anticipación con 
que debe hacerse la despedida se em
pezarán á contar, .para los efectos cor
respondientes, desde el dia en que se re
ciba el aviso en.la Dirección general. 

11. Si durante el tiempo de esta 
contrata fuese necesario variar en 
parto la rutado la linea designada, 
serán de cuenta del contratista loo 
gastos que esta ̂ alteración ocasione, 
sin derecho á indemnización alguna; 
pero si el número de las expediciones 
•• aumentase, ó resultára de la refor
ma aumento ó,disminución de distan

cias, el Gobierno determinará el au
mento ó rebaja que á prorata corres
ponda. Si la conducción se variase del 
todo, el contratista deberá contestar, 
dentro del tórmino de los quince dial 
siguientes al en que se le dá aviso de 
ello, si se aviene ó no á continuar 
prestando el servicio por el camino 
que se adopte, y en caso negativo, el 
Gobierno podrá subastarlo nuevamen
te; pero si aquella se suprimiera, so 
le comunicará al contratista con un 
mes de anticipación, sin qne tenga 
derecho alguno i que por ello se lé 
indemnice. 

.12, Respecto á las exenciones que 
correspondan del impuesto de los 
portaagos, pontazgos ó barcajes que 
existen «n la linea ó se establezcan 
en lo sucesivo, se atendrá el Contra
tista á las disposiciones que rijan 
sobre el particular. 

13. Después de rematado el ser
vicio so habrá lugar á reclamación 
alguna en el caso poco probable de 
que los datos oficiales que hayan ser
vido para determinar la distancia qne 
separa los puntos extremos resulten 
equivocados en más ó en ménos. 

14. Hecha la adjudicación por la 
Superioridad, se elevará el contrato á 
escritura pública, siendo de cuenta 
del rematante los gastos de su otorga
miento y do dos copias simples, y otra 
en el papel sellado correspondiente. 
Esta última y una simple se remitirán 
á la Dirección general de Correos y 
Telégrafos, y la otra se entregará en 
la Administración principal del ramo 
por Is cual hoyan de percibirse los ha
beres. En dicha escritura se hará 
constar 1& formalizacion del depósito 
de fianza respectivo y copia literal de 
la carta de pago, «si como si ésta que
da en poder del contratista, unida al 
expediente del Gobierno civil ó i la 
escritura. . 

15. El eontratista satisfará el im
porte de la inserción del anuncio en 
la Caceta, cuyo justificante de pago 
deberá exhibir en el acto de entregar 
en. la Administración principal de 
Correos les copias dé la escritura, con-
furme con lo dispuesto por Real órden 
do 20 de Setiembre de 1875. 

16. Contratado el servicio no se 
podrá subarrendar, eeder ni traspasar 
sin prévio permiso del Gobierno. 

17. El rematante quedará sujeto 
á lo prevenido en el art. 5.' del Seal 
decreto de 27 do Febrero de 1852, si 
no cumpliese las condiciones que debe 
Henar para el otorgamiento de la es
critura, impidiera que esto tenga 
efecto en el término que se señale, ó 
no llevase á cabo todo lo estipulado en 
sste plieg». 

18. Si por faltar el contratista i 
cualquiera de las condiciones del coi-
trato se irrogasen perjuicios á la Ad-
minietiaíion pública, podrá ésta ejer
cer su acción contra la fianza y bienes 
de aquel hasta el completo resarci
miento. 

19. La subasta se anunciará en 
iu Gaceta de Madrid y BotErm on-



cut de I s proTÍncia de León 7 por los 
demás medios acostumbradoay tendrá 
lugar simultineamente ante el Go-
barnador de Is miamn y Alcalde de 
Sahag-uu adstidos de los Administra
dores de Correos de los mismos puntos 
el dia 31 de Marzo á la una de la tar
de y ta el local que respectivamente 
seSálen dichas autoridades. 

30. El tipo máaimo para el roma-
t* será la cantidad de cuatro mil dos
cientas cincuenta pesetas anuales. 

21. Para presentarse como Mata
dor será condición precisa constituir 
préViamante en la Caja general de 
Depósitos, en sus sucursales de las 
capitales de provincias 6 punto» en 
que ha do celebrarse la subasta, la 
suma de 4ÍÍ5 pesetas, en metálico, ó 
bien ta efectos de la Deuda pública, 
regulando su importe efectivo con
forme al Real decreto de 29 de Agos
to dé 1876, ó & las disposiciones v i 
gentes el dia del remate. Estos depó
sitos, concluido dicho acto, serán de
vueltos á los interesados, méaos el 
correspondiente al mejor postor, cuyo 
resguardo quedará en las oficinas del 
Gobierno de León para la formali-
zscion de la fianza en la Caja de 
Depósito», s¿gun lo prevenido en la 
Keal órden circular de 24 de Enero 
de 1860, inmediatamente que reciba 
la adjudicaciondofiniliva del servicio. 
Dicha fianza se constituirá á disposi
ción de la Direecion de Correos y Te-
lógrafos, y aunque termine el contra
to, no se devolverá al interesado ínte
rin no se disponga asi por el referido 
Centro. , 

22. Las proposiciones se harán en 
pliego cerrado, exprosúndose por letra 
la cantidad sn que el lidtador se com
promete á prestar el servicio, así 
como en domicilio y firma. A este 
pliego se unirá la carta de pago ori
ginal que acredite haberse hecho «1 
depósito.; prevenido <m la condición 
anterior, y una certificación expedida 
por el Alcalde de la vecindad del pro-
ponente, en que conste su aptitud 
legal, buena conducta, y ptecuenta 
con reclines para desempeñar el 
tenido gite solicita. 

Los licitadoi'ee podrán ser repre
sentados en la subasta por persona de
bidamente autorizada, právia presen
tación ;de documento que lo acredite. 

23. Los pliegos con las proposi
ciones han do quodar precisamente en 
poder del Presidente de la subasta, 
durante la media hora anterior á la 
fijada para dnr principio al acto, y 
una vez entregados no sejpodrán re
tirar. 

84. Para csteudor las proposicio
nes se observará la fórmula ciguiente-

£ . W. d» T., natural de ce-: 
vino de me oiligo\d desenpe-
ñar la conducción del Correo diario 
d calallo desde Sahagun i Priora 
y viceversa, por elpreciolde......... 
pesetas amales, ityo las condicio
nes contenidas en el pliego aproia-
do por el Golismo. 

(fecha •$firma.J 

25. Abiertos lo» pliegos y leídos 
públicamente, se extenderá .el acta 
del remate, declarándose ésta á favor 
del mejor postor, sin perjuicio da la 
aprobación superior, para lo cual, en 
el término más breve posible, se re
mitirá el expediente al Gobierno en 
la forma que determina la circular de 
la Dirección gaueral, de fecha 10 da 
Febrero de 1874. 

26. Si de la comparación resulta
sen igualmente beneficiosas dos ó más 
proposiciones, se abrirá en el acto 
nueva licitación verbal por espacio 
d« media hora entre los autores de las 
que hubiesen ocasionado el. empate. 

27. Cualesquiera que. sean los re
sultados de las proposiciones que se 
hagan, como igualmente: la forma y 
concepto de la subasta, queda! siem
pre reservada al. Ministro.de la Go
bernación la libre facultad de aprobar 
b no definitivamente el acta del re
mate, teniendo siempre en cuenta el 
mejor servicio público. 

Madrid 16 de Marzo de 1880.—P. El 
Director general, Eduardo Fontan. 

SECCION DE FOMENTO 

MINAS. 

Por decreto de 26 de Enero último 
ha sido admitida la rebuncia^que ha 
presentado el concesionario D.* Rosa 
Quifiones, viuda de D. Antonio Vega 
Cadórniga, por si y en representación 
de sus hijos, vecina de Ponferrada, de 
la mina de hierro nombrada Espa
rama, tita en término de Salas de la 
Rivera, Ayuntamiento de Puente da 
Domingo Flores, declarando franco y 
registrable el terreno qaa comprendo. 

Lo que he dispuesto se inserte en 
este periódico oficial para conocimien
to del público. 

León 15 de Marzo de 1880. 
61 Gobernador, 

... Antoulo deHedtoa, 

Por decreto de esta fecha he admi
tido la renuncia que ha presentado el 
concesionario D. - Jacinto¿Sánchez 
Fuelles, vecino de esta ciudad, como 
apoderado de la Sociedad-general de 
Crédito Moviliario Espallo], do la mi
na de carbón nombrada Matilde, sita 
en término común del pueblo de Ve-
gacervera. Ayuntamiento del mismo 
nombre, declarando franco y registra-
ble el; terreno que comprende. 

Lo que he dispuesto; se inserte en 
ata poriólico oficial para conocimien
to del público. ! 'i 

León 17 de Marzo 1880. .; 

El Gobernador, 
AOIODÚ de Medina. 

D, PT0N10 M M D I N A \ CAÑAIS» 
- IEVK SUPERIOR HONORARIO DE A D 

MINISTRACION C I V I L , BFKCT1VO DE 

PRIMERA CLASE, COMENDADOR DE 

LA REAL ÓRDEN DE ISABEL LA CA

TÓLICA, INDIVÍDUO CORRESPONDIEN

TE DE LAS REALES ACADEMIAS DE 

L A HISTORIA T DE DELLAS ARTES 

T GOBERNADOR DE ESTA PROVINCIA. 

Hago sabor: Que por D. Eulogio 
López Giménez, veciuo de Madrid, 
residente en el mismo, se ha presen -
tado on la Sección de Fomentó da este 
Gobierno de provincia en el dia da 
hoy del mos de la fecha, á las once de 
ÍBU mañana, una solicitud de registro 
pidiendo dbce pertenencias da la mi • 
na de arenas auríferas llamada San 
Ignacio, sita en término del pueblo 
do Puente de Domingo Florez, Ayun. 
tamiento del mismo nombro y sitio 
denominado La Arquala, y linda al 
N . y O. con el rio Sil, al S. con el 
Coto y al E. con el Peral; el terreno 
en que esta mina radica es da la pro
piedad do D. Eduardo Rodríguez, 
Isabel López,* Manuela Domínguez, 
Venancio Blanco, Florencio Otero, 
Antonio Vázquez, José Argtlelles, 
Emilio Vega, Felipe Nieto, Vicenta-
Domínguez, (vecina de QuereQo) Ma 
¡nuel Rubial (de Bembibre) vecinos 
del Puente de Domingo Florez; haco 
la designación de las citadas 12 per
tenencias en la forma siguieute: se 
tendrá por punto de partida el ángu
lo S. de una finca de D. Antonio Váz
quez, vecino del Puente de Domingo 
Florez, al pío de un muro y linda con 

:D.* Isabel Lopes, vecina del pueblo 
antedicho; el punto de partida está 
relacionado cou una visual sobre el 
palomar de la propiedad de D. Pedro 
Fernandez, vecino del Puente de Do
mingo Florez, á los 17 • y otra visual 
sobre el alto del cerro llamado Pefia 
del cuervo término de QuereQo á los 
839°, desde el punto de partida en 
dirección N . se modiráu 350 metroi 
para fijar en su término la primera 
estaca; y desde está á los 90° hacia 

E. se medirán 200 metros para fijar 
la segunda estaca; y desde esta á los 
90° hacia S. se medirán 400 metros 
para fijar la tercera estaca; desde está 
á los 90'hacia O. se medirán 300 
metros para fijar la cuarta estaca; 
desde esta á los 90° hacia N . se 
medirán 400 metros para fijar la 
quinta estaca, desde está sa medirán 
100 metros que terminando en la pri
mera estaca dejará cerrado el perí
metro. 

T habiendo hecho constar eata 
interesado que tiene realizado el dü* 
pósito prevenido por la ley, he admi
tido definitivamente por decreto de
este dia la presenta solicitud, sin per
juicio da tercéro; lo que se anuncia 
por medio del presente para qua en al 
término da sesenta días contados des

de la fecha de este edicto puedan 
presentar en este Gobierno sus oposi-
cionos los qua se consideraren con de
recho al todo ó parte del terreno so
licitado, según previene el art. 24 da 
la ley de minería vigente. 

León 10 de Mano de 1880. 
Antonio de HIedl'na. 

COMISION PR0V1SC1AL 

REEMPLAZOS. 

CIRCULAIt 

Habiéndose consultado por al
gunos Ayuntamientos la inteli
gencia de la regla 8.* do la cir
cular de 11 del corriente, inserta 
en el BOLETÍN del I B , esta' Co
misión les hace presente que por 
lo relativo al reemplazo de 1880, 
el testimonio ha de comprender 
todas las diligencias desde el 
alistamiento hasta la declaración 
de soldados inclusive, y que res
pecto de los reemplazos de 1877, 
1878 y 1879, solamente com
prenderá el testimonio la decla
ración de soldados ó exentos, 
puesto que á estos exiremos se 
limita únicamente la revisión, 
debiendo traer un .testimonio 
para cada reemplazo,, y no reu
nidos como en el año anterior lo 
hicieron algunos Ayuntamientos 

León 20 de Marzo de 1880.— 
El Tice-presidente, Gumersindo 
Pérez Fernandez.—P. A. de la 
G. P.: El Secretario, Domingo 
Dina Caneja. 

O M A S PE HACIENDA 
iMinismcioü ICORÓHICA 

DB L A P R O V I N C I A D E L B O B 

CLASES PASIVAS. 

CIRCULAR 

Consignado el pago sobre la caja 
de esta Administración económica de 
los haberes que corresponden á los in
dividuos licenciados del Ejército que 
& continuación se expresan por cruces 
del Mérito militar que obtuvieron en 
el servicio, paré qne puedan ser dadoi 
do alta en nómina es indispensable 
que presenten en la Intervención da la 
misma loa documentos siguientes: 

1." B l diploma original con ana 
copia del mismo en papel del sello 11.* 
El que carezca de este documento por-

http://Ministro.de


: no haberlo obtesido del -Miniuterio de 
. la Guerra podrá «ustituirlo con un 

cjirfifiCBdo .expedid^ por al Jefe del 
'bétiíl del cuerpô  ¿n que «imera, v i -
'fladó por el'primer Jefe del mismo,. 

'tú 'qúe: cónsié 'Íntegra' la órden de! 
concesión -de1 la' crus al tenor' día lo. 
prevenido por dicho Miniaterio en su 
órden^e l^deMayo da 1879. 

3.° La licencia original.para acre
ditar la fecha en que fué baja en, el 
Ejéroito con nna copia de la miema en1 
papel 'del eéíló 11." como' lai de los 
diplomas, lao cualea unayez compul-; 
sedas con sus originales, serán estos i 
devueltos & los interesados. 

3.* Ln fá de existencia expedida 
por el Juez municipal del Ayunta
miento á que' corresponda el indivi
dúo !en la que con' la' mayor claridad 
je:haf da expresar su nombre y opelli-
doa por padre y madre y su verdadera 
residencia.'' " 1 ' " ' ' ' ' ' ' ' 
- é .0 ! En el caso!de que no pueda 
presentarse. personalmente al cobro, 
1¿Autorización, & favor de la persona 
qué haya de verificarlo í su nombré 
extendida' en : papel obmun y firmada, 
por el: interesado , cón en nombre y 
apellidos por padre y madre cuya fir
ma ha de véoir ¡garantizada con el' 
V:!;B:*]de¡ Alcalde; del pueblo de sii. 
lesidencia y el sello de,1B. Alcaldía,y 
" ' 5.* La cédula"personal del indivi-' 

dü6Kla cuál' ha'de contener su firma i 
la de un testigo 4 mego en el cáso da; 
no, saber, cuyo documento una vea 
registrado en su expediente le seri-
deyáblto: • '' % 

. Sin los anteriores requisitos no po-1 
da^n.ser dados de alta en, ndmina.seT, 
gtin lo prevenido por la Dirección ge
neral del Tesoro público en circular 
de 23 de Febrero próximo pasado, 1 

^ i 

Diego Gonanlsz Martin. , . 7 50 
Tómés Eodriguez. Pérez.. . 7 50 
Mariano Meriao García. . f SO 
Braulio Fernandez Sorna. . 7 50 
Pablo Martin Simón. . . . 7 50 
Gaspar Concollon González.. 7 50 
Benito Cabello Monroy. . . 7 50 
Santiago Sain'González.. . 7 50 
Bernardo Martin Garcia.; . 7 50 
Francisco: Fernandez Suarez. 7 50 
Juan Garcia Fernandez. . . ' 7 50 
Juan González Trincado",. ' . 7 50 
Domingo Arellano Fuertes. . 7 50 
Santiago Bodgz. Bodriguez. 7 50 
Mariano ¿íartín Román.. . T 50 
Gerónimo Eodriguez Mayo.. 7,50 
Benito' F.érnandez. Prieto. . 7 50 
Óénaro Ázorna Obregón. . 7 50 
Canuto' Granja Vizcaíno.;... 7 60, 
Manuel Gómez Rodriguez. . 7 50 
Francisco déi Valle Pongo, . : 7 60 
Antonio Martos iiéigado.. . 7 50 
Pá^lo Garcia Perez. .'".'. . 7 50 
Pablo Salvadores Iglesias, . 7 50 
!¡íanuíl''DeÍ¿a<lo Martin'.. .. .7 60 
(SKiUáSi Férnandez Pongo.. 7,50 

- -León 9 de Mano de 1880.—El Jefe 
económico, Federico Saavedra. 

ÁmSTÁBÍESTÓS 

Alcaldía constititeional • 
, de jSanta Colomia de Somoza. 

-No habiéndose;presentado.al acto 
de la declaración do soldados ante es
te AyuntáiBiesto el mozo Gabriel 
Peña Martines, natural de Villar de 
Ciervos, de 22 afios dé edad,'hijo' de 
José y de Manuela, alistado y sortea
do en el reemplazo dn 1878, con el 
número 15, é ignorándose eu parade
ro, por el presenté se le cita. Huma y 
em plaza ,para que comparezca ante 
esta Alcaldía antes del dia 12 de 
Abril próximo que es el «eflalado para 
la entrega en Caja , de los quintos de 
éste Ayuntamiento en el actual reom-
plaeo puésdeno'verificarlo. ]erppratá 
el perjuicio que sea consiguiente. 

Santa Colomba" de Somozá 15 da 
Marzo de 1880,—El Alcalde, Pedro* 
Crespo y Crespo. ' ' [ 

'• púbfl(íbs!y feiHficaeión en ios recibos': 
dé contribaciori;'"» apercibe al espra-
sado Sotó que de no comparecer den
t ro delctérinino dé qúínce'fdias -desde 
la insefolon de la' presente en la Ga
ceta'de l ía i r id ' f ÉÓLÍT'III óííciü' de 
éíta. pr<Mtiiiitt; 8¿V& déaüSadó' r'ebéid* 
paríndolé'el'perjüi'ció qué en déréchó 
líaya l a ^ í . , ,::':''•• ' '•'•'' •'•''••' 

Se encarga asimismo é todas las 
autoridadesydémáa fúnciónarios de 
la policlk judicial,- procedan á lá bas-

"df y captttra'dél '-'éspresadO' D'. Mánüél 
Soto Dieí, y casó dé obtenerla'dispon* 
gah 'su conducción i las Cárceles'dé 
este partido á'dispósicion de éste Juz 
gado portenerlo áli acordado en dicha 
causa: i - . . " " ' ' 
".. Dado' en'Léon á quince déMarzó'da 
mi l ' bchoiiieqtos ochenta,'—José-Lla
no.—Por'su' inandádó; Edtiárdo" (de 
Nava.1.: 

D. Vicente Gullon IgÍesias,¡'Juez-mu-
' meip'al. S interino de primera ins-
' tanoia dé Astorga y sü partidóv • 

Por el,presenta segundo^edicío, se 
cita,' llama y emplaza á.toij^stós^que 
se crean con derecho á Já ieréncia de 
loa l)íene¿.que'] 'quedaron 'por^áiíeii-
miéntó <ÁJij^V^,ra'd%£!i^ra^E^MÍ-
eo, expósito, vecino qué fté dér^stá 
ciudad,ocurrido el yeinticuatfodaDi-
cíembre último, para qué acudan ^ánt é 
este Juzgado dentro del t¿phínor. de 
veinte dias, á contar desdé au pnbli-
¿ación én el Botín» o«aíii da la pT0r 
vincia, por si ó por medio'áé'+Procú; 
rador'debidamente.aútor¡zado'f",'á .d?: 
ducir'eí derecho de qu^ se'créan asís; 
tidos^^ues pasado 'sin j iaoorli^jés 
pafará' al pér3ui6ip..que'shB'^,}ugar.' 
'"Dadó'én"Ástórga'á dice aé;Maríó 
de' mil óchpciéntos ócheata.—yie'inte 
Guitón.—Por órden do''su'1Sr^.:'i.jo¿§ 
Rodriguez.de Mirando.; ' ;V [o ¡- í -'í í 

- Debiendo ocuparse las Juntas peri
ciales de los Ayuntamientos que á 
continuación se expresan en la recti
ficación deiamillaramiento que ha de 
servir de base para la-derrama de la 
contribución del afio económico da 
1880 á 1881, se hace preciso qué los 
contribuyentes por esté concepto pre
senten en las respectivas Secretarias, • 
relaciones juradas da cualquiera alte
ración que hayan tenido en su rique
za en él término de'15y dias: púés pa
sados sin qué lo verifiquen les parará 
todo perjuicio. 

Burén. ; • " . . " ' 
Algadefei 

•' Gusendoe de los Oteros. -

, - JUZGADOS 

Don José Llano y Alvares, Juez de 
primera instancia de Léon y su 
partido. ' 

Por la presente requisitoria y como 
comprendido en el número primero 
del articulo trescientos setenta y tres 
de la • Compilación general sobre el 
Enjuiciamiento crimina], sa cita lla
ma y empieza por segunda vez á don 
Manuel Soto Diez,' natural de Valde-
ras, de edad de cuarenta años, estatu-

- ra- regular, corpulento,. pelo castafio 
oscuro, ojos al pelo, barba poblada, 
nariz regular, boca regular,, tara re
donda, color moreno, tiene dos dedos 
de la mano izquierda pegados y do
blados hacia la palma, y con juego! 
en ellos; suele usar un. traja completo 
negro, siendo de astracán la chaqueta, 
otro completo á cuadros esterilla color 
tabaco ó saqué, también sombreros 
hongos, de moda y otro de ala ancha 
negros; ouyo'sugeto parece ser" sé irá-
lia en la villa y Córte de Madrid; fué 
Recaudador de Contribuciones de la 
cuarta zona de esta capital y contra 
él" se sigue causa criminal en este 
Juzgado á testimonio del que autori
za sobre malversación de caudales 

. ..JUZGADOM0.8ICIPAL DE ̂  : .Uw,::; 

Nj.cwiis ior- re j ' i r t raáoí '«« este Juzgado dvranie la-j\.*''iecína de 
Ifarzo de 1880. ••.'<• • : ;! ^ \ ; 

Nacidos sin vida y muerto» 
satos ile ser .iascrllos. )MÍ •>. nacidos vivos 

NolegiUnot ronv Legilimoi. NoUgitinoi UgUtuti. 

5- 14 1 1 2 16 3 

:v.'.í .\; 
Hamwtonii registradas en este Jmgado durante la 1.* dectina :,dt 

Márto de 1880, clasificadas por sexoy estado civi l dejos.faüeiidos 
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León l l 'de'itórzo^de 1880.—El Juez municipal, Juan Hidalgo.—El, 
Secretario, Enrique Zotes. , ? •«••e'»1'- ' . ';;i'"̂ "Cv "'"'' 

Imprente y librería dé Befiii Sano i Bijsi. 


